
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS ES
DE LABORALES DE VILLAVICENCIO

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de junio de dos mil veinte (2020).
Al  Despacho con el  fin  de  impartir  el  trámite  que en derecho corresponda.
Sírvase proveer. 

YEISON ANDRES SARRIA BARRIOS
Secretario



JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS ES
DE LABORALES DE VILLAVICENCIO

Villavicencio-Meta, treinta (30) de octubre dos mil veinte (2020)

Demanda: ORDINARIA LABORAL  
Radicado:         500014105001 2019 00307 00
Demandante: FAVER DUVAN JARA RAMÍREZ 
Demandado:     LILIANA LOZANO LOZANO y SOCIEDAD CONCAY S.A.

AUTO

Revisada el memorial del 05 de marzo de 2020, presentado por la apoderada
judicial de la parte demandante, mediante el cual solicita  aclaración del auto
que admitió la demanda en contra de la señora LILIANA LOZANO LOZANO, de
fecha 11 de octubre de 2019, se  le hace saber  que el artículo 285, del CGP,
aplicable por remisión del artículo 145 del CPLSS, preceptúa que la solicitud de
aclaración del citado proveído, solo procede si se interpone dentro del término
de su ejecutoria, siendo notificado por estados el día 15 del mismo mes y año,
feneció su oportunidad el 18  de octubre de 2019. 

SE DISPONE

I. NIÉGUESE la solicitud de aclaración del auto admisorio de la demanda
en los términos presentados por la parte demandante. Para efectos de
sustraer  del  litigio  a  la  señora  LILIANA  LOZANO  LOZANO,  deberá
desistir de la demanda en su contra en forma expresa.

II. Surtida debidamente la notificación del auto admisorio de la demanda
del 11 de octubre de 2019, mediante el cual se ordenó integrar en el
contradictorio  a  la  SOCIEDAD  CONCAY  S.A.,  la  cual  se  encuentra
representada  legalmente  por  el  señor  LUIS  FERNANDO  CARRILLO
CAICEDO,  INGRÉSESE nuevamente el expediente al despacho, con el
fin de fijar la fecha para la audiencia prevista en el artículo 72 del
Código de Procedimiento Laboral.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio
de  2020,  la  notificación  personal  podrá  hacerse  a  través  del  envío  de  un
mensaje de datos  a la  dirección electrónica,  acompañando la  providencia  a
notificar,  la  demanda y sus anexos y,  allegar las  respectivas  constancias al
juzgado.

En  todo  caso,  en  las  respectivas  comunicaciones  y/o  notificaciones,
adicionalmente, deberá informar a la parte demandada el correo electrónico del
juzgado,  a  saber,  j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Lo  anterior,  para
que la parte pasiva tenga conocimiento y si es su deseo comparezca al proceso
a ejercer personalmente su derecho de contradicción y defensa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

El Juez



 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARÍAL. – Villavicencio- Meta.-  La anterior providencia quedó 

notificada por anotación en Estado No. 058 del 03 DE NOVIEMBRE DE 2020, 

insertado en la página Web de la Rama Judicial, visible en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-municipal-de pequenas-

causas-laborales-de-villavicencio/2020n1   
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